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Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 
A sus habitantes hace saber: 

 
 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 , párrafo segundo, 30, 

30 Bis, 31, Fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de 

conformidad al acuerdo asentado en el punto XI del orden del día, del acta 

correspondiente a la Vigésima Sexta Sesión de Cabildo con carácter de Ordinaria, 

celebrada en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, en fecha jueves diecisiete  

de julio de dos mil veinticinco, firmando de conformidad al margen y al calce cada 

uno de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Amecameca, Estado de 

México Administración 2025-2027, que en la sesión intervinieron, así como el 

Secretario del Ayuntamiento, quien en términos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, válida el documento. 

Rúbricas. - Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal Constitucional; Roberto 

Estrada Ibáñez, Síndico Municipal; C. Andrea Meneses Castro; Primera Regidora, 

C. Benjamín Martínez Venegas; Segundo Regidor, C. Adela Romo Medina; Tercera 

Regidora, C. Erick Soriano Carrichi; Cuarto Regidor, C. Fabiola Constantino 

Carmona; Quinta Regidora, C. José Ángel Lisjuan Osorio; Sexto Regidor, C. 

Adriana Sánchez Santos; Séptima Regidora; Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán; 

Secretario del Ayuntamiento, emite el:   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 
El Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, 

Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán, en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la publicación de 

esta Gaceta Municipal. 
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PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 1: PERMISOS PARA INHUMACIONES Y EXHUMACIONES. 
 

Objetivo  

La objetividad del área de panteones para el servicio de inhumación y 

exhumación que se preste a la ciudadanía, se otorgue con calidad y calidez 

humana, mediante procedimientos eficientes claros y precisos, en pleno 

respeto a las creencias de las personas en sentido legal y humano. 

Referencias 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 115, 

Fracción III, inciso e). 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Bando Municipal Vigente. 

 

Definiciones 

 Usuario. - Persona que solicita se le brinden los servicios de 

inhumaciones y exhumaciones. 

 Cementerio. - Lugar donde se depositan los restos de cadáveres. 

 Fosa. - Cavidad que se abre en la tierra, especialmente destinada a 

enterrar uno o varios cadáveres. 

 Fosa común. - Cavidad que se abre en la tierra, especialmente destinada 

para personas desconocidas.  

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cad%C3%A1ver
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Insumos 

 Hojas blancas tamaño carta, Impresora, lapiceros, engrapadora, grapas, 

Cementerio, escobas, ropa adecuada para la labor, botas y guantes. 

 

Resultados 

 Otorgar al ciudadano su trámite autorizado.  

 

Políticas 

 La atención al usuario es en un horario de lunes a viernes de 09: 00 am 

a 17:00 pm y sábado de 09:00 am a 13:00 pm. 

 Todos los usuarios de los panteones municipales deberán respetar las 

reglas que el encargado hace de su conocimiento 

 Sustento legal para el cobro del trámite. 

 Los costos varían de acuerdo con el servicio solicitado.  
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Desarrollo 
 

Nombre de la actividad: Permisos para inhumaciones y Exhumaciones. 

Unidad administrativa: 
Dirección de Asuntos 
Indígenas   

Área responsable: Dirección de Panteones 

Descripción de actividad  
No. 
de 
paso   

Responsable  Nombre de la 
Actividad  

Desarrollo de la actividad 

1  Ciudadano Solicitud de Tramite El ciudadano acude a la 
Dirección de Panteones.  
para su atención. 

2  Auxiliar 
Administrativo 

Realización del tramite Recibe la documentación 
correspondiente para la 
expedición del trámite 
correspondiente. 

3  Dirección Verificación del Tramite Verifica la disponibilidad 
de atención al trámite. 

4  Auxiliares de 
servicios 

Supervisión del Tramite Verifica y supervisa la 
autorización del trámite 
requerido dentro de los 
Panteones Municipales. 
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Diagramación 
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Formatos e Instructivos 
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Instructivo de llenado 

1.- Se anotará el nombre del ciudadano que solicita el tramite 

2.- Se anotará el nombre de la persona fallecida  

3.- Se anotará la edad con la que contaba la persona fallecida 

4.- Se anotará la fecha de fallecimiento de la persona fallecida 

5.- Se anotarán las causas de la persona fallecida 

6.- Se anotará el número de acta de defunción  

7.- Se anotará el nombre del ciudadano que solicita el tramite  

8.- Se anotará el domicilio completo de la persona que solicita el tramite 

9.- Se anotará la fecha el cual se llevarán a cabo los trabajos del trámite 

solicitado 

10.- Se anotará el nombre completo y firma del titular de la dirección 

11.- Se anotará el número de recibo del pago correspondiente 

12.- Se anotará el nombre del ciudadano que solicita el tramite  
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Simbología 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN  
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Sexto Regidor 
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Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento 
 
  
  



 
 

 

Con fundamento en el artículo 31, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, la Dra. Ivette Topete García, 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de 

México, emite el siguiente: 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

6. DIRECCIÓN DE PANTEONES 

 

 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 
cumplimiento. 

 
 

Amecameca, Estado de México, a los 17 días del mes de julio del año 
2025. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de 
Amecameca, Estado de México. 

 
 
 

(Rúbrica) 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento de 
Amecameca, Estado de México. 

 

 

 


